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REGLAMENTACIÓN GENERAL DE PARTICIPANTES DE JUST 
DANCE 2024 

Documento obligatorio para todos los interesados en participar del torneo de Just Dance 2024, como 
también para todas nuestras competencias oficiales que exijan premiación con el fin de garantizar el 
correcto desempeño de los involucrados, tanto jugadores como árbitros y colaboradores. Dicho 
documento debe ser leído por TODOS los participantes ya que de aquí se arbitran medios para 
garantizarles un evento desarrollado en óptimas condiciones, con carácter estrictamente competitivo, 
alentando a la buena fé y a un ambiente en carácter de comunidad por parte de todos los jugadores. Cabe 
destacar, que dicho documento podrá ser modificado o actualizado sin previo aviso. 

 En caso de requerir alguna aclaración por los puntos presentados en dicho reglamento, podrá 
efectuarlo con cualquier árbitro/moderador a través de nuestras redes sociales disponibles para ello 
(Discord/Facebook/Instagram). En cuanto a la resolución de conflictos, existirán 3 instancias para la 
resolución de la misma: A) Aplicación preventiva; B) Objeto de Apelación; y C) Disposición final, por lo que 
ningún participante deberá considerarla definitiva hasta que se hayan superado y agotado todas las 
instancias. Se agrega que ningún influenciador, competidor o cualquier persona externa a Just Dance 
Córdoba en carácter de colaboración podrá determinar sanciones, sólo los árbitros y personal autorizado 
por competencia (información disponible en cada torneo). 

 

MODALIDAD DE LA COMPETENCIA: 

Tiempo de duración:7 de Diciembre (Hora a confirmar) 
Tipo de torneo: Formato todos contra todos por puntaje  

a. Durante las Clasificatorias, el top de 8 jugadores con mejor puntuación avanzará a las 
Rondas Eliminatorias en enfrentamientos 1 VS 1 hasta llegar a la Semifinal. 

b. Durante la Semifinal, se enfrentarán entre sí los 4 jugadores clasificados y pasarán a la Final 
los 2 mejores, en donde se nombrará al Campeón en un duelo de al mejor de tres con 
jurado. 

Premios: A cargo del evento u organización 
Tipo: Presencial  
Límite de participantes: Sin límites 
Modo de registro: Inscripción online previa al evento. 
Costo: Gratuito
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1- Requisitos de participación: 
 
1.1- Sobre los Jugadores autorizados a competir: 

1.1.1- Todos los jugadores deberán inscribirse previamente al torneo para competir completando 
el siguiente formulario que también encontrarán en cualquiera de las redes sociales de Just 
Dance Córdoba.  

1.1.2- Todos los interesados tendrán el formulario de inscripción disponible hasta 1 (uno) día 
antes del evento. No podrán inscribirse durante la organización del evento. 

1.2- Código de conducta: 

1.2.1- Los jugadores deberán mantener siempre la cortesía con sus oponentes, el público y el 
personal de Just Dance Córdoba. Cualquier jugador que atente directamente con cualquiera de 
los miembros que conforman Just Dance Córdoba, quedará sujeto a sanción o descalificación. 
Recuerde que el espíritu competitivo es mantener una conducta aceptable tanto en la victoria 
como en la derrota. 

1.2.2- Los jugadores están en la obligación de conocer el reglamento y prestar atención a las 
indicaciones de los árbitros antes, durante y/o después de las partidas. Está prohibido dejarse 
ganar o jugar mal a propósito para adulterar el resultado de la partida, si esto sucede, será 
revisado por Just Dance Córdoba y se sancionará al jugador y/o equipo en caso que sea necesario. 

1.2.2- Los jugadores tendrán un espacio delimitado óptimo para bailar y desempeñarse 
correctamente sin interrumpir el de sus oponentes. Los jugadores están obligados a respetar el 
espacio de cada uno para permitir un correcto desarrollo de la competencia. 

1.2.3- Los jugadores tienen prohibido empujar, pisar, patear, golpear o pararse en frente de los 
oponentes para contrarrestar los resultados del puntaje de sus oponentes. Cualquier intento de 
provocación, insultos, burlas o molestias a otros participantes quedará sujeto a sanción o 
descalificación. 

1.2.4- Just Dance Córdoba está en su derecho de evaluar y sancionar una conducta irregular de un 
jugador. 

1.2.5- Todos los jugadores clasificados en Just Dance 2024 que tengan redes sociales (Facebook e 
Instagram) y que puedan proveer, se los utilizara para referenciarlos en el contenido de las redes 
de Just Dance Córdoba. 

  



 
 
 
1.3- Requisitos de inscripción: 

1.3.1- Los jugadores deberán inscribirse previamente al inicio de la competencia completando el 
formulario de inscripción. Deberán proveer los siguientes datos: nombre, apellido, edad  y red 
social (no obligatorio).  

1.3.2- Los jugadores no tienen permitido inscribirse a la competencia tras haber iniciado ésta ya 
que esto puede perjudicar el procedimiento llevado a cabo.  

1.3.3- Los jugadores se responsabilizan de inscribirse previamente por los medios otorgados por 
Just Dance Córdoba. Una vez finalizado el plazo de inscripción, no se recibirán más solicitudes, sin 
excepción. 

1.3.2- El nombre de usuario de las redes sociales (Facebook e Instagram) de los competidores no 
debe ser ofensivo, vulgar ni puede atentar contra la dignidad e integridad de una persona. En 
caso de tener un nombre con estas características, el competidor deberá modificarlo antes de 
empezar a competir o será sancionado.  

  



 
 
 
2- Estructura de la competencia: 

2.1- El torneo Just Dance 2024 será una competencia destinada a producir al máximo el espíritu 
competitivo de los nuevos jugadores de Just Dance, así como el de los jugadores frecuentes, 
mediante un sistema que los motive a mejorar su técnica y puntuación en el juego, sea cual sea 
su nivel de experiencia (principiante o avanzado).  

2.2- Para asegurar que la competencia sea justa para todos los jugadores, se anunciará una lista 
de canciones preseleccionada para cada categoría con anticipación.  

2.3- La competencia se ha dividido en 2 etapas: Clasificatorias y Rondas Eliminatorias. 

2.3.1- Clasificatorias: 
 
En esta etapa, todos los participantes deberán bailar una canción de una lista preseleccionada 
para obtener la mayor puntuación posible en total para quedar en lo alto de la tabla de 
posiciones. Las clasificatorias se desarrollarán de la siguiente manera: 

● La lista de canciones preseleccionadas para la competencia será publicada en las redes 
sociales de Just Dance Córdoba y añadidas a este documento. 

● Todos los participantes tendrán la oportunidad para practicar las canciones 
preseleccionadas que se bailarán en la competencia antes de iniciarse la misma. 

● Al iniciar la fase, grupos de hasta 4 participantes, bailarán una canción al azar elegida de 
la lista de canciones preseleccionadas y se hará control de puntuación. 

● El control de puntuación consta de lo siguiente: 
○ Se inicia la canción elegida. 
○ El árbitro observará el comportamiento de los participantes. 
○ El árbitro tomará la puntuación más alta del jugador que lo haya realizado y la 

registrará en una tabla de posiciones. 
● Una vez finalizada la recolección de puntaje de todos los jugadores de cada grupo, se 

procederá a anunciar dicha tabla.  
● Los primeros 8 jugadores en la tabla de posiciones que hayan obtenido el mayor puntaje 

avanzan a las Rondas Eliminatorias. 
● Dichos 8 jugadores se enfrentarán entre sí en rondas 1 VS 1 (uno contra uno) por 

eliminación directa para definir quienes llegan hasta la Semifinal. 

  



 
 
 
2.3.2- Rondas Eliminatorias (Semifinal):  

En esta etapa, los 4 jugadores clasificados, se enfrentarán en una competencia de 1 VS 1 (uno 
contra uno) por eliminación directa. A los jugadores enfrentados se les asignará una misma 
canción a bailar. El que obtenga la mayor puntuación que su rival, pasará a la ronda Final. La 
ronda por el tercer puesto, se hará antes de la Final y se procederá de la misma forma que en 
dicha ronda. 

2.3.3- Rondas Eliminatorias (Final): 

2.3.3.1- En esta etapa, los 2 jugadores restantes que hayan superado la Semifinal, se enfrentarán 
en una competencia de 1 VS 1 (uno contra uno) en una ronda de “mejor de tres”.  

2.3.3.2- A los jugadores enfrentados se les asignará una misma canción que ambos bailarán a la 
vez y competirán para obtener 3 puntos. El primer punto lo recibirá aquel que obtenga la mayor 
puntuación y los otros dos puntos los deberá conseguir de alguien del jurado. 

2.3.3.3-  Los puntos de jurado se obtienen por una evaluación que realiza el jurado durante el 
desarrollo de la Final.  

2.3.3.4- Los criterios de evaluación del jurado hacia los jugadores serán los siguientes: 
 
* Precisión: la capacidad de los jugadores para seguir los movimientos de baile con 
precisión y sincronización con la música. 
 
* Apego a la coreografía: la facultad de respetar la coreografía y los movimientos 
presentes en la canción elegida. 

* Energía: la energía de los movimientos de los jugadores durante su actuación. 

* Expresión:  la capacidad de los jugadores para transmitir las emociones de la canción al 
jurado y al público. 
 
2.3.3.5- El jurado deberá dar una devolución resumida de su evaluación a ambos jugadores y 
anunciará a quién le da su punto. 
 
2.3.3.6- El jugador que obtenga la mayoría de puntos que su rival después de bailar una canción, 
obtendrá el punto de ganador. Aquel que posea o gane más de una vez, se consagrará Campeón. 

2.3.3.7- En el caso de un empate, es decir, en el que ambos jugadores hayan ganado una vez a su 
rival bailando una canción, se procederá a elegir una última canción para el desempate. El 
ganador se decidirá de la misma forma que en las primeras dos canciones bailadas. 
  



 
 
 
2.4- Listado de Canciones: 

2.4.1- Para la correcta realización de este torneo se ha elegido una lista de canciones para cada 
categoría. Cada canción será bailada al menos una vez en la ronda que corresponda.  

2.4.2- Dado a la limitada cantidad de canciones seleccionadas para este torneo, es posible que a 
los jugadores finalistas les corresponda bailar una o dos canciones de la ronda semifinal. 

2.4.3- Al participar de este torneo los jugadores aceptan que están de acuerdo con las canciones 
seleccionadas y que se les ha dado el tiempo suficiente para practicar la puntuación de las 
mismas. 

2.4.4- La lista de canciones por categoría son las siguientes: 

● Ronda Clasificatorias: 
○ Despechá 
○ Flowers 
○ Kill Bill 
○ I Wanna Dance With Somebody 
○ Shine A Little Love 
○ Wasabi 

● Ronda Octavos de Final: 
○ A Queda 
○ After Party 
○ Gimme More 
○ Whitney 

● Ronda Cuartos de Final: 
○ Cure For Me (Alternativa)  
○ Butter (Solo) 
○ How You Like That (Solo) 
○ Treasure 

● Ronda Semifinal: 
○ Canned Heat 
○ Can't Tame Her 

● Ronda Final (mejor de 3): 
○ I’m Good {Blue} (Extrema) 
○ Gimme More (Extrema) 

  



 
 
 
3- Reglas de la competición: 

3.1- Reglas generales: 

3.1.1- Todos los jugadores deberán leer el presente reglamento y comportarse de manera 
adecuada cumpliendo cada uno de los puntos expresados en esta sección.  

3.1.2- Sumadas a las reglas por parte de Just Dance Córdoba, se aplican las reglas del código de 
conducta. 

3.1.3-. Todas las clasificatorias y enfrentamientos tendrán una hora estipulada para el inicio de las 
mismas, más 5 minutos de tolerancia máxima. Aquellos jugadores que incumplan en este punto 
se les sancionará y varias de estas llevarán a la descalificación. 

3.1.4- Si se acusa a algún jugador de incumplir alguna de las reglas establecidas o de realizar algún 
tipo de trampa durante cualquiera de las etapas del torneo, se deberán presentar pruebas que 
respalden la sospecha, de otra manera Just Dance Córdoba no iniciará ninguna investigación. 

3.1.5- Just Dance Córdoba solicitará los soportes que considere necesarios para garantizar el 
cumplimiento del reglamento. Si algún jugador presenta evidencias falsas o se comprueba fraude 
serán descalificados. 

3.1.6- Los árbitros y miembros del staff de Just Dance Córdoba no podrán participar en ninguna 
de los torneos. 

3.1.7- Just Dance Córdoba se reserva el derecho a modificar las normas en cualquier momento 
que sea necesario con el fin de garantizar el juego limpio y la integridad de la competición. 

3.1.8- Todas las reglas están sujetas a la interpretación de Just Dance Córdoba.  



 
 
 
3.2- Durante el juego: 

3.2.1- Los jugadores deberán bailar la canción seleccionada dependiendo de la ronda en la que se 
encuentren. Sólo los árbitros tienen permitido seleccionar la canción a bailar, los jugadores no 
tienen permitido solicitar, sugerir o elegir ninguna canción de dicha lista o del juego mismo. 

3.2.2- Una vez finalizada la canción en cualquiera de las rondas, el árbitro deberá recolectar la 
información de puntaje de cada jugador y registrarla. En caso de haberse notado problemas de 
detección de movimientos por los joy-con de la consola durante la partida, se procederá a bailar 
nuevamente dicha canción. 

3.2.3- En la etapa de Clasificatorias, cuando el árbitro haya corroborado que hayan bailado sin 
problemas de detección, se le confirmará al jugador que su puntuación ha sido registrada y 
deberá esperar al anuncio de la tabla de posiciones una vez finalizada la recolección de puntaje 
de todos los participantes restantes. 

3.2.4- En la etapa de Rondas Eliminatorias por enfrentamiento, se procederá a controlar la 
puntuación de cada uno de los jugadores de la misma forma que en la etapa de Clasificatorias. 
Cuando el árbitro haya recolectado toda la información correctamente del duelo y corroborado 
que hayan bailado sin problemas de detección, se les confirmará que sus puntuaciones han sido 
registradas y se comunicará quién fue el ganador. 

3.2.5- En la etapa Final, se procederá a controlar la puntuación de cada uno de los jugadores de la 
misma forma que en la etapa de Rondas Eliminatorias. Cuando el árbitro haya recolectado toda la 
información correctamente del duelo y corroborado que hayan bailado sin problemas de 
detección, se les confirmará que sus puntuaciones han sido registradas y se comunicará quién fue 
el ganador. 

3.2.6- El jugador que gane dos duelos de tres, será consagrado como el Campeón. En caso de que 
se produzca un empate por puntuación, es decir que hayan ganado una canción cada uno, el 
ganador se decidirá con la canción de desempate. 

3.27- En el hipotético caso de que se haya producido un empate durante el desempate, el 
ganador será elegido por un jurado compuesto por dos o tres árbitros que observarán toda la 
etapa final.  

3.2.8- Se les permitirá a los jugadores subir fotos y vídeos de su participación en la competencia 
en sus redes sociales, compartir sus puntuaciones o su avance y hasta hacer streaming de las 
canciones que les toque bailar. 

 

 
  



 
 
 
4- Sanciones: 

4.1- Sanciones leves: 

4.1.1- Sanciones preventivas: Se informará a cualquier jugador que concurra a una falta sobre la 
misma, advirtiendo la posibilidad de la aplicación del tribunal. 

4.1.2- Sanciones correctivas: Se informará al jugador que pese a la advertencia, repitió la falta 
marcada por lo que deberá estar sujeto al tribunal. Dicha instancia cuenta con 3 etapas: 
Aplicación preventiva; Apelación; Resolución final. 

4.2- Sanciones medianas:  

4.2.1- De primer grado: Se aplicarán quita de puntos a los jugadores que concurran con una falta 
que supere la instancia de sanciones correctivas. 

4.2.2- De segundo grado: Se aplicará la eliminación/suspensión de los jugadores que generen 
conflictos luego de haber superado las sanciones de primer grado. 

4.3- Sanciones graves: 

4.3.1- Sanción grave de nivel 1: Se aplicará la descalificación de la etapa en la que se encuentre. 

4.3.2- Sanción grave nivel 2: Se aplicará la sanción permanente de todos los torneos y eventos de 
Just Dance Córdoba. 
 
 
 
  



 
 
 
5- Información de Contacto: 
 
 

Facebook: fb.com/justdancerscba 

Instagram: instagram.com/justdancerscba 
 
Gmail: justdancerscba@gmail.com 

Whatsapp: 3515588052 (Cristian) 


